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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, junio veintitrés (23) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal No. 11001310300920180045600 
Demandante: Líneas Aéreas Suramericanas S.A. - LAS 

Demandado: Sociedad Concesionaria Operadora Aeroportuaria 
Internacional S.A. - OPAIN 

De conformidad con la documental que antecede, el Despacho  

DISPONE: 

Primero: Rechazar de plano la solicitud de nulidad1 planteada por el apoderado de la 

Sociedad LÍNEAS AÉREAS SURAMERICANAS S.A. – LAS, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 4, art. 135 C.G.P., frente a la negativa del Despacho de decretar 

una prueba pericial, lo anterior, comoquiera que esta decisión fue objeto de reposición 

en la audiencia que antecede, y aún está pendiente por resolver la concesión del 

recurso de apelación que sobre esta decisión se interpuso.  Secretaría ingrese al 

despacho el asunto, para resolver este punto, fuera de audiencia, ejecutoriado este 

proveído.  

Segundo: Comoquiera que no se acreditan los presupuestos establecidos en el art. 278 

C.G.P., para dictar sentencia anticipada, así mismo, las partes anuncian2 continuar con 

el trámite que corresponda, se señala la hora de las dos de la tarde (2:00P:M:) del día 

diecisiete (17)  del mes de marzo, del año dos mil veintidós(2022), a fin de que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, por lo 

que se recomienda la disposición y concurrencia de las partes, sus apoderados y 

testigos, conforme a las prerrogativas de dicha normatividad.  

Oportunamente, se informará acerca de los medios que empleará el Despacho para 

llevar a cabo tal acto, el recinto judicial donde la misma podrá realizarse y las medidas 

de bioseguridad que serán exigidas al efecto. 

Tercero: Con la presente determinación, se entiende prorrogado el término para 

resolver la instancia por el periodo indicado en el art. 121 del C.G.P. en razón a la carga 

laboral que reparto se ha asignado a este Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

                                                           
1 Documento, ‘‘Nulidad-01Nulidad’’ 
2 Documento, ‘‘Principal-04Cuaderno N°23 (2)’’ 
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